
CUMBIA SOMOS TODOS
ANEXO 1: DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO

A. OBJETO
Realizar, bajo la modalidad de coproducción por encargo el desarrollo, preproducción, producción y posproducción del proyecto documental CUMBIA SOMOS TODOS (o como llegue a denominarse), en el marco de la Resolución 00016 de 2026 expedida por el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Lo anterior en conformidad con la naturaleza del servicio y con la propuesta presentada por el contratista, la cual forma parte integral del contrato.

B. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
A continuación, se enlistan los entregables que debe presentar el adjudicatario del proceso. Todo el material relacionado debe venir en las condiciones técnicas previstas en el anexo 2, “Ficha de condiciones técnicas y entregables”, y guardado en dos (2) discos duros de 2TB, cada uno.
1. [bookmark: _Hlk192072051]Ocho (8) capítulos para TV de 45 min cada uno. 
2. [bookmark: _Hlk192072058]Un (1) capítulo subtitulado al inglés para TV de 45 min. Según especificaciones técnicas ANEXO 2: FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ENTREGABLES. 
3. [bookmark: _Hlk192072066]Ocho (8) capítulos para digital (Full HD - H264.mov) de 45 min cada uno, sin cortes ni claquetas. Estos deberán ser previamente aprobados por el área de gestión de contenidos y el área de control de calidad, según especificaciones técnicas ANEXO 2: FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ENTREGABLES. 
4. [bookmark: _Hlk192072075]Ocho (8) capítulos de 45 min con Closed Caption, según especificaciones técnicas ANEXO 2: FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ENTREGABLES. 
5. [bookmark: _Hlk192072084]Pista internacional por cada capítulo, según especificaciones técnicas ANEXO 2: FICHA DE CONDICIONES TÉCNICAS Y ENTREGABLES. 
6. [bookmark: _Hlk192072093]Paquete gráfico general (archivos editables, logo de la serie, mosca, fuentes tipográficas para créditos y cualquier asseth producido para la serie).  
7. Cabezote de la serie. 
8. Un (1) tráiler por capítulo de máximo un (1) minuto de duración.  
9. Un (1) tráiler de toda la serie de máximo un (1) minuto de duración. 
10. Un (1) tráiler de toda la serie de máximo un (1) minuto de duración con subtítulos en inglés. 
11. [bookmark: _Hlk192072128]Un video con la selección de las mejores escenas con una duración de quince minutos (drones, panorámicas, acciones destacadas y personajes). 
12. [bookmark: _Hlk192072146]Diseño de afiche promocional en archivo digital tamaño pliego para impresión (archivo editable). 
13. [bookmark: _Hlk192072154]Un paquete de tres (3) fotogramas de la línea de tiempo por cada capítulo, en alta resolución, para fines promocionales.  
14. [bookmark: _Hlk192072165]Estrategia multiplataforma. Este entregable se acordará con el equipo de producción pues dependerá del proceso, desarrollo y realización de la serie. 
15. Música y audios.
15.1 Un sound track original que funcione como tema principal de la serie y que sea creado a partir de los wild tracks. Esta composición musical debe relacionarse con nombre de la serie: CUMBIA SOMOS TODOS.
15.2 Tracks de música usados en la serie con extensión .WAV. 
15.3 Documento con relación del uso de tracks de audio y/o obras protegidas (cue sheet). 
15.4 Carpeta de derechos de audio en la que se relacionen las licencias de uso y los documentos de paz y salvo de la Asociación Colombiana de Editoras de Música (Acodem). 
16.   Libro de producción que contenga: 
· Tabla de contenido con hipervínculos.  
· Formulación del proyecto. 
· Ficha de investigación general.  
· Diseño de producción que incluya cronograma, presupuesto y organigrama. 
· [bookmark: _Hlk192072351]Plan de rodaje 
· Perfiles de base del equipo. 
· Base de datos de equipo de trabajo (producción, dirección, logística y proveedores). 
· [bookmark: _Hlk192072415]Ficha de investigación y perfil de personajes por capítulo (1 al 8). 
· [bookmark: _Hlk192072434]Escaletas de cada capítulo (1 al 8).  
· Manual de estilo del paquete gráfico completo del proyecto. 
· Propuesta estética, sonido, música y fotografía. 
· Copia de autorizaciones de imagen, archivos, talento, música, etc.  
· Documento diligenciado sobre uso de música (Cue sheet Sayco). 
· Paz y salvo ACODEM (en caso de usar música no original). 
Nota: Toda obra musical incorporada en el proyecto, ya sea original, tradicional, preexistente o de librería, deberá contar con la cesión, licencia o autorización expresa. Dichas autorizaciones deberán permitir, como mínimo, la reproducción, fijación, sincronización, comunicación pública (incluida la emisión y la puesta a disposición), distribución y transformación de la música en canales de televisión, plataformas digitales, redes sociales, OTT, IPTV y cualquier otro medio, para territorio universal y por el término máximo permitido por la ley colombiana.
El proponente deberá garantizar que todos los contenidos audiovisuales, sonoros, musicales, gráficos y narrativos que se desarrollen o incorporen en el marco del proyecto “CUMBIA SOMOS TODOS” cuentan con la cadena completa de titularidad y/o autorizaciones necesarias, de conformidad con la normativa colombiana en materia de derechos de autor, derechos conexos y propiedad intelectual.
En consecuencia, el adjudicatario deberá obtener, gestionar y entregar a TEVEANDINA S.A.S. un Expediente Integral de Derechos que respalde de manera organizada, verificable y trazable la totalidad de los derechos involucrados en el proyecto, incluyendo, como mínimo:
a) Cesiones, licencias o autorizaciones de autores, compositores, editores musicales, productores fonográficos e intérpretes ejecutantes.

b) Autorizaciones de imagen, voz y nombre de entrevistados, artistas, músicos y demás participantes.

c) Licencias y autorizaciones sobre obras musicales originales, música tradicional, música preexistente o de librería, con sus respectivos cues sheets por capítulo.

d) Autorizaciones sobre material de archivo audiovisual, fotográfico o sonoro, cuando aplique.

e) Permisos de uso de locaciones, espacios públicos o privados y demás autorizaciones requeridas.
f) Entrega de licencias/condiciones de uso de fuentes y elementos gráficos, o garantía de uso con licencia comercial válida para el Canal.
La entrega de los soportes documentales sobre Derechos será requisito indispensable para la aprobación de los entregables parciales y finales, y su ausencia o inconsistencia dará lugar a la exigencia de subsanación, sin que ello genere costos adicionales para TEVEANDINA S.A.S.
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C. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

1. Introducción
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Canal Trece es el canal público juvenil de Amazonas, Arauca, Boyacá, Cundinamarca, Casanare, Caquetá, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Putumayo, Tolima, Vaupés y Vichada. El Canal crea, produce y difunde contenidos en televisión y plataformas digitales con el fin de impulsar la expresión y la participación de los jóvenes de la región para la construcción de una ciudadanía crítica que represente sus realidades particulares. Al ser un medio de comunicación público, Canal Trece asume el compromiso de elaborar un conjunto equilibrado de contenidos a través de varios géneros audiovisuales, para atender necesidades democráticas, ambientales, sociales y culturales de los ciudadanos, garantizando su libre acceso a la información, la cultura, la educación y el entretenimiento de calidad.

Desde nuestros contenidos, buscamos ofrecer una amplia gama de posibilidades, que incluyen perspectivas de diversidad cultural, geográfica, étnica y lingüística, así como de biodiversidad y diversidad de género. También pretendemos exponer puntos de vista plurales y contribuir a la comprensión de lo diferente como una riqueza y una oportunidad.  Así mismo, somos conscientes de la realidad de los medios de comunicación en un mundo globalizado y por eso asumimos el reto de buscar un lugar en el contexto del diálogo transnacional. Por tal razón, nuestros contenidos buscan dar cuenta de los temas y problemáticas que ocupan la actualidad de nuestra aldea global. Sin embargo, sabemos que nuestro lugar como productores de contenidos en ese diálogo trasnacional se da en la medida en que logramos leer e identificar nuestras fortalezas y dinámicas como región y como país. Nuestra apuesta, entonces, es por historias locales de la región trece que aporten a la conversación transnacional.  

Canal Trece se ha especializado en producir proyectos audiovisuales con un alto contenido humano. No solo nos concentramos en visitar diferentes regiones para registrar su entorno, cultura e idiosincrasia; también nos apasiona contar historias en las que los protagonistas vivan una experiencia única que contraste con la normalidad del día a día. Queremos generar emociones, explorar los sentidos, desentrañar la fuerza narrativa de las historias que encontramos. 

El proyecto “CUMBIA SOMOS TODOS”, este es una docuserie que emprende un viaje sonoro por América Latina para descubrir cómo un ritmo nacido en las orillas del Caribe colombiano se convirtió en el pulso común del continente. Desde los tambores del Magdalena hasta los parlantes sonideros de México y las fiestas populares del Cono Sur, la serie revela cómo la cumbia ha trascendido fronteras, lenguajes y generaciones para convertirse en una expresión viva de identidad colectiva. Más que un género musical, la cumbia es una forma de resistencia, alegría y unión que late en el corazón de toda América Latina.

2. Nombre
CUMBIA SOMOS TODOS (o como llegue a denominarse)
3. Género
Documental

4. Formato
Docuserie/Expositivo
5. Audiencia
Apta para todo público

6. Plazo de ejecución
Seis (06) meses, contando a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio del contrato, previa aprobación de las garantías y del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato.
7. Lugar de ejecución
La ejecución del presente contrato podrá desarrollarse en cualquier parte del territorio que cubre Canal Trece, el cual comprende los departamentos de Amazonas, Arauca, Boyacá, Cundinamarca, Casanare, Caquetá, Guainía, Guaviare, Huila, Meta, Putumayo, Tolima, Vaupés y Vichada. Sin embargo, se entenderá como domicilio contractual la ciudad de Bogotá D.C., lugar donde se coordinarán las actividades administrativas, técnicas, creativas y operativas del proyecto.
Dado el carácter latinoamericano de la docuserie y su enfoque en el recorrido territorial, cultural y musical de la cumbia en la región, parte de las actividades de investigación, registro audiovisual, entrevistas y rodaje podrán desarrollarse en otros países de América Latina, en los cuales se documentarán los contextos, comunidades y manifestaciones culturales vinculadas al objeto del proyecto.
Las actividades ejecutadas fuera del territorio colombiano harán parte integral del desarrollo del contrato, siempre que se encuentren directa y necesariamente relacionadas con los objetivos narrativos, artísticos y documentales de la serie.
6. Justificación
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
La serie se propone rescatar y poner en valor la cumbia como una de las expresiones musicales más significativas de América Latina, entendida no solo como un ritmo, sino como un lenguaje común de memoria, identidad y transformación social. A partir de su origen en Colombia y de su tránsito por distintos territorios de la región, la docuserie evidencia cómo la cumbia ha sido apropiada, reinterpretada y resignificada por comunidades diversas, manteniendo vivo un patrimonio cultural compartido.

La producción busca visibilizar a los músicos, investigadores, portadores de tradición y colectivos que han sostenido y recreado este legado a lo largo del tiempo, mostrando el papel de la cumbia en los procesos de migración, encuentro comunitario, celebración y cambio social. Al recorrer distintos contextos locales, la serie analiza las transformaciones musicales, estéticas y simbólicas del género, revelando la manera en que cada territorio imprime su historia y sus acentos en el ritmo.

Además de su valor documental y cultural, la docuserie fortalece el diálogo entre países latinoamericanos y promueve una mirada regional sobre el patrimonio musical. En este sentido, el proyecto contribuye a posicionar a Canal Trece como un referente en la producción de contenidos culturales y musicales de alcance continental, comprometido con la divulgación de narrativas que reconocen la diversidad, la memoria colectiva y las expresiones artísticas que nos unen como región.

7. Sinopsis

Cumbia Somos Todos es una docuserie que emprende un viaje sonoro por América Latina para descubrir cómo un ritmo nacido en las orillas del Caribe colombiano se convirtió en el pulso común del continente. Desde los tambores del Magdalena hasta los parlantes sonideros de México y las fiestas populares del Cono Sur, la serie revela cómo la cumbia ha trascendido fronteras, lenguajes y generaciones para convertirse en una expresión viva de identidad colectiva. Más que un género musical, la cumbia es una forma de resistencia, alegría y unión que late en el corazón de toda América Latina.

8. Premisa
A través de un viaje por distintos países de América Latina, la serie se adentra en las historias de músicos, investigadores, comunidades y portadores de tradición que han mantenido viva la cumbia y la han transformado según sus contextos, realidades y procesos sociales. Desde los orígenes del ritmo en Colombia hasta sus resignificaciones contemporáneas, la docuserie revela cómo la cumbia acompaña celebraciones, migraciones, luchas colectivas y expresiones de pertenencia cultural, convirtiéndose en un lenguaje común que une a la región más allá de las fronteras.
9. Enfoque
La serie adopta un enfoque documental, territorial y cultural que articula el relato musical con la memoria social y una mirada contemporánea sobre la cumbia en América Latina. Cada episodio se desarrolla en un país distinto y se construye a partir de la exploración de los lugares donde este ritmo habita (barrios, fiestas populares, plazas, espacios comunitarios y circuitos de migración) para comprender cómo el territorio influye en la manera en que la cumbia es interpretada, apropiada y resignificada por sus comunidades.

Desde las voces de músicos, investigadores, gestores culturales y herederos de tradición, el proyecto visibiliza experiencias cotidianas que revelan la presencia de la cumbia en la vida personal y colectiva, al tiempo que analiza sus transformaciones musicales, fusiones y cruces regionales. El enfoque privilegia una narrativa sensorial y observacional, donde los paisajes sonoros y las escenas de vida permiten comprender la cumbia no solo como género musical, sino como experiencia cultural, memoria viva y forma de habitar la región.

a. Conceptuales y/o narrativas
· Aunque se trata de una serie documental, es fundamental preservar un abordaje narrativo que permita comprender las motivaciones de los personajes en cada territorio, de manera que sus experiencias, trayectorias y memorias se articulen como motor dramático del relato y no únicamente como entrega informativa.
· La conexión con la audiencia debe construirse desde las voces, las emociones y las historias de vida de los protagonistas, privilegiando narrativas que revelen su relación con la cumbia y con los procesos sociales y culturales de sus comunidades.
· La serie está dirigida a un público amplio e intergeneracional; por tanto, su tratamiento narrativo debe permitir que sea accesible y atractiva tanto para jóvenes como para adultos, integrando elementos reflexivos, culturales y musicales que fortalezcan la identificación del público con los relatos.
· Se valorará la presencia de momentos narrativos que generen empatía y recordación, a través de historias personales, testimonios íntimos y escenas cotidianas que evidencien la manera en que la cumbia acompaña celebraciones, migraciones, resistencias y procesos de transformación social.
· En la línea editorial de Canal Trece, es relevante que existan conexiones orgánicas entre territorio, cultura y ser humano, promoviendo narrativas que permitan reconocer la diversidad regional, los acentos locales y las experiencias comunes que atraviesan América Latina.
· Se deberán establecer con claridad los parámetros narrativos del recorrido de la serie en cada país, evidenciando una travesía conceptual y emocional que permita al espectador comprender la historia de la cumbia en relación con los contextos de vida de sus protagonistas.

b. Consideraciones estéticas
· Cada capítulo tendrá una duración establecida de 45 minutos con estructura narrativa clara y momentos de progresión dramática que permitan mantener el interés del espectador. Se sugiere contemplar clímax, transiciones sensoriales, atmósferas sonoras y cierres que aporten sentido emocional y reflexivo al relato.
· Durante la etapa de preproducción deberá desarrollarse una propuesta estética detallada que incluya el diseño visual, el tratamiento de cámara, la narrativa sonora y el uso de recursos de archivo, de manera coherente con la identidad de la serie y su carácter latinoamericano.
· Los paisajes sonoros, la música in situ, las interpretaciones en vivo y los ambientes cotidianos deberán ser elementos centrales del lenguaje audiovisual, contribuyendo tanto a la atmósfera narrativa como a la experiencia sensorial del espectador.
· Se deberá garantizar una estética coherente en el uso de color, tipografía gráfica en pantalla, mapas, créditos, rótulos y dispositivos informativos, respetando la línea visual de la serie y evitando sobrecargar el relato con elementos explicativos innecesarios.
· La casa productora adjudicataria deberá entregar cada capítulo con mezcla de sonido final, corrección y conformado de color, cuidando especialmente la calidad del audio musical y la grabación de campo.
· El director o directora general deberá presentar a la mesa delegada del Canal una propuesta de banda sonora y tratamiento sonoro del proyecto, contemplando criterios de coherencia cultural, respeto por los contextos locales y equilibrio entre la narración y las piezas musicales incluidas.

c. Consideraciones de producción
· El diseño de producción deberá contemplar un tiempo máximo de ejecución de seis (6) meses, optimizando los recursos técnicos, logísticos y presupuestales en función del cumplimiento de los objetivos narrativos y editoriales del proyecto.
· El Canal designará una mesa delegada integrada por supervisor y apoyos a la supervisión, responsables del acompañamiento y seguimiento de las etapas de investigación, preproducción, producción y posproducción, así como de la revisión de entregas parciales y finales.
· El cronograma deberá incluir tiempos para reuniones creativas, visionados de corte, retroalimentaciones y ajustes editoriales derivados de las observaciones realizadas por la mesa delegada del Canal.
· Es fundamental que el equipo de trabajo propuesto cumpla con los perfiles solicitados por el Canal. TEVEANDINA S.A.S tendrá la potestad de aprobar, solicitar ajustes o requerir cambios de perfil en los casos que lo considere necesario.
· La serie completa deberá ser entregada quince (15) días hábiles antes de la fecha de finalización del contrato, dando inicio a la etapa de revisión final de entregables.
· Se deberá contemplar dentro del presupuesto la adquisición de material de archivo, así como los derechos fonográficos, de sincronización y usos musicales cuando aplique, tanto para televisión como para plataformas digitales y distribución pública nacional e internacional.
· La casa productora deberá entregar los formatos de autorización, releases y cesiones de derechos conforme a los lineamientos de Canal Trece, garantizando derechos de emisión, publicación y circulación en todas sus plataformas y medios públicos del país, de manera ilimitada, universal y a perpetuidad.
· No se aceptarán propuestas que no contemplen la totalidad de estos parámetros en su diseño de producción. Todo el proyecto deberá ser aprobado por la mesa de supervisión del Canal Trece antes del inicio de las grabaciones.

EQUIPO DE TRABAJO QUE DEBE SER ACREDITADO POR EL ADJUDICATARIO DEL PROCESO

Para la ejecución del contrato, se requiere un personal mínimo (relacionado a continuación). El proponente deberá manifestar que contratará el personal mínimo solicitado por la entidad para la ejecución del contrato.

	Director
	Técnico, tecnólogo o profesional en dirección de medios, cine y tv, comunicación social, artes, producción audiovisual o carreras afines.

	Productor
	Técnico, tecnólogo o profesional en producción audiovisual, cine y tv, comunicación social, periodismo, publicidad o carreras afines.

	Investigador
	Profesional en comunicación social, periodismo, ciencias sociales, antropología, historia, producción audiovisual, cine tv, arte, ciencias humanas o sociales o carreras afines.

	Productor musical
	Técnico, tecnólogo o profesional en producción musical, audio, ingeniería de sonido o carreras afines.

	Editor
	Técnico, tecnólogo o profesional en edición, cine y tv, producción audiovisual, comunicación social o periodismo, publicidad o carreras afines.



image1.png




